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11225 RESOLUCION de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por laque se
acuerda la inscripción del Laboratorio Control Asturiano
de Estructuras. SilO en La Monxina. número 2, Oviedo, en
el Registro General de Laboratorios de Ensayos acredita
dos para el control de calidad de la edificación. y la pu~
blicaóón de dicha inscripción. _

Vista la comunicación del Director regional de la Vivienda y Ar
quitectura de la Consejería de Infraestructuras y Vivienda del Princi
~do de Asturias, de la resolución de 10 de febrero de 1992 conce
Cliendo acreditaciones al Laboratorio Control Asturiano de Estrutturas,
sito en La Monxina, número 2t Oviedo, para la realización de ensayos
en las áreas técnicas de acredItación para el control de calidad de la
edificación: «Area de ensayos de laboratorio de perfiles y barras de
acero ~ra estructuraS» y «Arca de ensayos de la!'oratorio de "!ecánica
del suelo», esta DireCCión General, de confomudad' con lo dispuesto
en el articulo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la
acreditación de laboratorios de ensayos para el Control de Cahdadde
la Edificación. aprobadas por eLRéal Decreto 12301I989, de 13 de
octubre, acuerda:

11226 RESOLUCION de 30 de marzo de 1992. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por Jo que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Geosur, Sociedad

, Anónima». sito en- Valparaíso. número 18, Se~'i/la. en el
Registro General de Laboratorios de ensayos acreditados
para el control de calidad de la edificacion. yla publica-
ción de dicha inscripción. ." ". , .

Vista la comunicación del Consejero de Obras Públicas y Trans~or
tes de la Junta de Andalucia, de fa Orden de 30 de enero de 1992
concediendo' acreditaciones al Laboratorio" «Geosur, Sociedad Anóni
ma», sito en Valparaíso, número 18, Sevi1l~ para la realizacióJ!. de
ensayos en las áreas técnicas de acreditación para el control de cahdad
de la edificación: «Area de control de hormigón en masa o armado y
sus materiales constituyentes: cementO", áridos\ agua, ac~ro· paraarma~
duras, adiciones y aditivos», (Area de contro áe hormigón ·.en.masa,
de cemento, de áridos y de agua)), «Area de ensayC?s. de laboratorio de
mecánica del suclO»)· y «Arca de toma de muestras malteradas,ens~yos
y pruebas "in situ" de suelOS)~, esta Dirección General, de'conformldad
con lo dispuesto en el articulo 17 de las. disposiciones-reguladoras ge
nerales para la acreditación de laboratorios de ensayos para el Control
de Calidad de la Edificación, aprobadas'por el Real Decreto 1230/1989,
de 13 de octubre, acuerda:

Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edifi,cación,
en las áreas técnicas de acreditación «Area de control de hormigón en
masa' o armado y sus materiales constituyentes: cemento, áridos, agua,
acero para armaduras, adiciones y aditivos)), con· el número
11035HA92, «Area de control de hormigón en masa, de cemento, de
áridos y de agua)) con el número l1036HC92, «(Area de ensayos de
laboratorio de mecánica del suelo» con el número 11 037SE92 y «Area

l. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labo
ratorios de Ensayos para el Control de Calidid de la Edificación, en
las áreas técnicas de acreditación ~(Area de ensayos de laboratorios de
perfiles y barras de acero para estructuras» con el número 16012AP92
y «Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo» con 'el nú-
mero 1601J5E92. '

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de marzo de I992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz. '. . .

edificación: «Area de control de hormigón en masa de cemento, de
áridos y de agua~>, esta Dirección General, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para
la acreditación de laboratorios de ensayos para el Control de Calidad
de la Edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de
octubre, acuerda:

t. Inscribir cl citado Laboratorio en el Registro General de Labo
ratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en
las áreas técnicas de acreditación «Area. de control de honnigón en
masa, de cementos, de áridos y de agua». con el número 12002HC92.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial Q-el Estado». '

Madrid. 26 de marzo de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz. - ,

RESOLUCJON de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y ArquiteclUra, por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Geocisa, Sociedad
Anónima»•. sito en Polígono Europa JI. nave 15, carretera
de Logroño,. kilómetro 15, Zaragoza, en el Registro Gene
ral de Laboratorios de Ensaros acreditados para el control
de calidad de la edificacion, y la publicación de dicha
inscripción.

Vista la comunicación de la Directora general de Arquitectura del
Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes
de la Diputación General de Aragón, de la resolución de 14 de febrero
de 1992 concediendo acrcditaciones al Laboratorio «Geocisa, Sociedad
Anónima), sito en Polígono Europa 11, nave 15 -carretera de Logroi\o,
kilómetro 15.:...., Zaragoza, para la realización de ensayos en las áreas
técnicas de acreditacIón para el control de calidad de la edificación:
«Area de control de hormigón en masa, de cemento, de áridos y de
agua» y «Arca de control "m situ" de la ejecución de la soldadura de
elementos-cstructurales de acerO»), esta Dirección General, de canfor,. 
midad con lo dispuesto en el articulo 17 de las disposiciones regula
doras generales para la acreditación de laboratorios de ensayos para el
Control de Calidad de la Edificación, aprobadas por el Real Decreto
123011989, de 13 de octubre, acuerda:

1. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labo
ratorios de Ensayos para el Control de Calida<l de la Edificación, en
las áreas técnicas de acreditación «Area de control de hormigón en
masa, de cemento, de áridos y de agua~). con el número04013HC92
y ((Arca de control "in situ" de la e¡'ecución de la soldadura de ele
mentos estructurales de acerO» con e número 04014AS92.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de marzo de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del (Laboratorio Geotecnia y Ci
mientos. Sociedad Anónima» (GEOCISA), sito en avenida
de Gijón, kilómetro 195. Zaratán (Valladolid), en el Re
gistro General de Laboratorios de Ensayos acreditados pa
ra el 'Control de calidad de la edificación. y la publicación
de dicha inscripción, .

Vista la comunicación del Consejero de Fomento de la Consejería
dc Fomento de la Junta de Castilla y León, de la resolución de 22' de
enero de 1992 concediendo acreditaciones al «Laboratorio Geotecnia
y Cimientos, Sociedad Anónima)) (GEOCISA¡, sito en avenida de Gi
Jém, kilómetro 195, Zaratán (Valladolid), para a realización de ensayos

_'''en las áreas técnicas de acreditación pªra el control de calidad de la

11222 RESOLUCION de 26 de ma/~o de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda l. Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del aharatarlo AÚllen, sito en To
rrecedeira. número 86, Vigo (Potltevedra), en el Registro
General de Laboratorios ae Ensavos acreditados para el
control de calidad de la ed(ficaclón. y la publicación de
dicha inscripción. .

Vista la comunicación del Director general del Instituto-Gallego de
la Vivienda y Suelo de la Junta de Galida, de la resolución de 23 de
enero de 1992 concediendo acreditaciones al Laboratorio Aimen. sito
en Torrcccdcira, número 86, Vigo (Pontevedra), para la realización de
ensayos en las áreas técnicas de acreditación para el control de calidad
de la edificación: «Arca dc ensayos de laboratorio de perfiles y barras
de acero para estructuras»).y «Area de control "in situ' de la ejecución
de la sola.adura de elementos estructurales de acero))¡ esta Dirección
General, de confonnidad con lo dispuesto en el articu o 17 de las dis
r.osiciones reguladoras generales para la acreditación de laboratorios
oe ensayos para el Control de Caliaad de la Edificación, aprobadas por
el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

l. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de labo
ratorios de Ensayos para el Control de CalidaCl de la Edificación, en
las áreas técnicas de acreditación «Area de ensayos de laboratorio de
perfiles y barras dc acero para estructuras)), con el número 15021AP92
y «Area de control "in sltU" de la e¡'ecución de la soldadura de ele-
mentos estructurales de acerm> con e número 15022AS92. ,

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado»).

Madrid, 26 de marzo de 1992..-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.
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dad Anónima)), sito en carretera de la Sierra, núrner<l 17, Granada, para
la realización de ensayos en las áreas técnicas de acreditación para el
control de calidad de la edificación: «Area de control de honnigón en
masa. de cemento, de áridos y de agua), ({Area de ensayos de labora
torio de mecánica del suelm), «Arca de toma de muestras inalteradas,
ensayos y pruebas "in situ" de suelos») y ({Area de suelos, áridos, mcz·
das bitummosas y sus materiales constituyentes en viales, esta Direc
ción General, de -conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las
disposiciones rCgl!ladoras generales para la acreditación de laboratorios
de ensayos pina el Control de- Calidad de la Edificación. aprobadas por
el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios 'de Ensayos pam el Control de Calidad ae la Edificación,
en las áreas técnicas de acreditación ({Arca de control de honni~9n en
masa, de cemento, de áridos y de agua) con el número IIOJ9HC92,
«Area de ensayos de laboratono de mecánica del suelo» con el número
l1040SE92, ((Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas
"in situ" de suelos)) con e"I número 11041 ST92 y «Arca de ensayos de
suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materIales constituyentes en
viales>-t con el número 11042SV92.

Segundo.-Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado).

Madrid, 30 de marzo de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz~

RESOLUCION de 30 de marzo de 1992, de la Dirécción
General para la .Vivienda y Arquitectura, por la qlle se
acuerda la inscripción del Lahoratorio «Geotecflia y Ci
mientos, Sociedad Anónima» (CEOelSA), sito en La Rosa,
número 63. Puerto de Santa María (Cálfiz), en el Regislro
General de Laboratorios de ensayos acreditados para el
control de calidad de la edificación, y la puhlicación de
dicha inscripción.

Vista la comunicación del Consejero de Obras Públicas yTranspor
tes de la Junta de Andalucía. de la Orden de 30 de enero de 1992
concedicndo acreditaciones al Laboratorio «(Gcotecnia y Cimientos, So
ciedad Anónima» (GEOCISA). sito en La Rosa, número 63. Pucrto de
Santa María (Cádiz), para la realización de ensayos en la~ áreas técnicas
de acreditación para el control de calidad de la cdificación: «Arca de
control de horrmgón en masa, de cemento, de áridos y de agua»), csta
Dirección General, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 17
de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de la
boratorios de ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
aprobadas por el Real Decreto 123011989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
en las áreas técnicas de acreditación «(Area de control de honnigón en
masa, de cementol de áridos y de agua», con cl número 11044HC92.

Segundo"-Pubhcar la inscnpción en el «Boletín Oticial dd Estadm).

Madrid, 30 de marzo de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina· Narbona Ruiz.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1992 de, la Dirección
General para la Vi\lienda v Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del laboratorio «Proctor, Sociedad
LimitadQ), sito en Frav Diego de Cádiz, nlÍmero 8, Cór
doba, en el Registro c!cneral de Laboratorios de Ensayos
acreditados para el control de calidad de la edificación,
y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Consejero de Obras Públicas y Transpor
tes de la Junta de Andaluda, de la Orden dc 30 de cnero de 1992
concediendo acreditaciones al Laboratorio {(Proctor. Sociedad Limita
da»), sito en Fray Diego de Cádiz, numero 8, Córdoba, para la realiza
ción de ensayos en las áreas técnicas de acreditación para el control
de calidad de la edificación: «Area de control de honnigón en masa,
de cemento, de áridos y de agua». esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en el ,artículo 17 de las disposiciones regula
doras generales -para la acreditación de laboratorios de ensayos para el
Control dc Calidad de la Edificación, aprohadas por el Rcal Decrcto
1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

l. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labo
ratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación. en
las áreas técnicas de acreditación ({Arca de control de honniRón en
masa, de cemento, de áridos y de agua») con el númera Ilü46t1C92.

2. Publicar la inscripción en el (Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 30 de marzo"de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura,_ Cristina Narbona Ruiz. _
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RESOLUCION de 30 de marzo de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Centro de Estu
dios de Materiales y Control de Obras. Sociedad Anóni
ma» (CEMOSA), sito en Polígono Industrial Navisa, calle
K. numero 9. Sevilla. en el Registro General de Lahara
todos de ensayos acreditados para el control de calidad
de la ed((icaciól}. y la publicacion de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Consejero de Obras Públicas y Trans~or
tes de la Junta de Andalucía, de la Orden de 30 de enero de 1992
concediendo acreditaciones al Laboratorio (Centro de Estudios de Ma
teriales y Control de Obras, Sociedad Anónima) (CEMOSA), sito en
Polígono Industrial Navisa, calle K, número 9, Sevilla, para ,Ia"realiza
ción de ensayos en las áreas técnicas de acreditación para el control
de calidad de la edificación: «Arca de control de honnigón en masa,
de cemento, de áridos y de agua», esta Dirección General, de canfor·
midad con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones regula
doras generales para la acreditación de laboratoriosae ensayos para el
Control de Calidad de la Edificación, aprobadas por el Real Decreto
1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
en las áreas tét..:nicas de acreditación «Area de control de honnigón en
masa, de cemento, de áridos y de agua», con el número 11047HC92.

Segundo.-Publicar la inscnpción en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid, 30 de marzo de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristin~ Narbona Ruiz.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1992, de la Dirección
General para. la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Centro de Estu
dios de Materiales y Control de Obras, Sociedad Anóni
ma» (CEMOSAJ, sito efl carretera de Córdoba, kilómetro
434, Atarfe (Granada), en el Registro General de Labora
torios de ensayos acreditados para el control de calidad
de la edificaclón. y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Consejero de Obras Públicas y Transpor
tes de la Junta de Andalucía, de la Orden de 30 de enero de 1992
concediendo acreditaciones al Laboratorio «Centro de Estudios de Ma
teriales y Control de Obras, Socicdad Anónima)} (CEMOSA), sito en
Carretera de Córdoba, kilómetro 434, Atañe (Granada), para la reali
zación de ensayos en las áreas técnicas de acreditación para el control
de calidad de la edificación: «Arca decontrnl de honnlgón en masa,
de cemento, de áridos y de agua), esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones regula·
doras generales para la acreditación de laboratorios dc ensayos para el
Control dcCaJidad de la Edificación, aprobadas por el Real Decreto
1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.-Inscribir el citado Labo·ratorio en el Registro General d~
Laboratorios de Ensayos para el Control dc Calidad de la Edificación,
en las áreas técnicas de acreditación {(Arca de control de honnigÓD en
masa, de ccmcnto, de áridos y de agua)}, con el número II ü43HC92.

Segundo.-Publicar la inscnpclón en d ((8oletín,Oficial del EstadQ).

Madrid. 30 de marzo de I992.-La Dircctora gcneral para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas "in situ" de suelos»
con el número tI0385T92.

Segundo.-Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 30 de marzo de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

11229 RESOLUClON de 30 de marzo de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del Lahoratorio (Geotecnia del Sur,
Sociedad Anónima», sito en carretera de la Sierra, nlÍmero
J7, Granada, en el Registro General de Laboratorios de
ensayos acreditados para el control de calidad de la edi·
jicación, y la puhlicación de dicha inscripción

Vista la comunicación del Consejero de Obras Públicas y Transpm
tes de la Junta de Andalucía. d~ la Orden de 30 de enero de 1992
concediendo acreditaciones al laboratorio «Geotecnia del Sur, Socie-


